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El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco (ITEI), de conformidad a lo previsto en los artículos 39 fracciones VIII y XI del Reglamento
Interior del lnstituto de Transparencia e lnformación Pública de ]alisco; así como fracción II del
numeral 1 artículo 5 5, artfculos 59, 60 y 72 de la Ley de compras Gubernamentales, Enaienaciones
y Contratación de Servicios del Estado de jalisco y sus Municipios (LEy) y las bases para Ia
lmplementación de Ia LEY de este Instituto, emite la presente:

BASES:
A los interesados a participar en la presente Licitación Pública Local LpLSCC-09/202S para la
contratación del servicio que se describe a continuación:

"PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO PARA 8 VEHÍCULOS OFICIALES DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIóN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

La cual es realizada con recursos del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Jalisco. Podrán participar las personas físicas y jurídicas
interesadas en el presente proceso. En caso de no contar con su registro en el padrón de proveedores
de este Instituto, de resultar adjudicados, deberán de realizar su registro en un lapso no mayor a 4B
horas; si se incumple con ello, se cancelará la adjudicación realizada y de ser viable se adjudicará a
la siguiente mejor opción.

CONVOCANTE:

DOMICILIO:

LEY:

BASES ITEI:

COMITE DEL
INSTITUTO:

El ente público que, a través del Área Requirente y la Unidad
Centralizada de Compras, tramita los procedimientos de adquisición
y enajenación de bienes y/o servicios en los términos de la "LEY",

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco.

Avenida Vallarta No. 1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P
44r60.

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, para la
Implementación de la LEY.

Comité de Adquisiciones del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de lalisco.

Para los fines de estas bases. se entenderá oor:

INSTITUTO:

BASES:
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CONVOCATORIA:

AREA REQUIRENTE:

PARTICIPANTE:

PROVEEDOR:

UCC:

OIC:

rALLO O RESOLUCIÓN:

CONTRATO:

I.V,A.:

PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN:

PROPUESTA O
PROPOSICIÓN:

APORTACIÓN CINCO
AL MILLIIR:

PADRÓN DE
PROVEEDORES:

Es el llamado a los invitados a participar en determinado
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

Es la Unidad Administrativa del Instituto que de acuerdo a sus
necesidades solicite o requiera formalmente a la Unidad Centralizada
de Compras del mismo Instituto, la adquisición o arrendamiento de
bienes o prestación de servicios.

Persona Física o lurídica (Razón Social).

Participante Adjudicado.

Unidad Centralizada de Compras.

Órgano Interno de Control.

Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados
los análisis correspondientes respectos a las propuestas presentadas,
se establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento.

Instrumento lurídico mediante el cual las partes se comprometen
recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las
mismas.

Impuesto al Valor Agregado.

Licitación Pública Local LPTSCC-09/2025 para la contratación del
Servicio de Pensión de Estacionamiento para I Vehículos Oficiales del
Instituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos
Personales del Estado de falisco.

La propuesta técnica y
"PARTICIPANTES"

económica que presenten los

Padrón de Proveedores del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

FONDO: Fondo Impulso falisco FIM.fA

Retención del monto total de los contratos de bienes y/o servicios
antes de IVA, que será aportado al Fondo Impulso Jalisco, equivalente
al 0.5 punto cinco por ciento del valor asignado, previa declaración de
voluntad suscrita por el aportante.

I
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(ACTOS) TTEMPOS ACORTADOS

FECHA DE
PUBLICACIÓN

DE CONVOCATORIA Y
BASES

REGISTRO PARA LA
PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE
PROPOSICIONES

77 de
septiembre

d,e 2025

A partir de
15r30 ho¡as

REGISTRO PARA EL
ACTO DE JUNTA
ACI.IIRATORIA

23 de
septiembre

d,e 2025

De las 11:30
a las 11:50

horas

En el Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, ubicado en
Avenida Vallarta No. 1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco
c.P.44760.

25 de
septiembre

d,e 2025

De las 11:30
a las 11:50

horas

i

En la página web del Instituto de Tra¡lsparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, en
el link
https://www.itei.oreJn4?Utla¡spffe!cialtonvo a{lquisicioaes

r]Dát0§
i:t¡ititinólrrr:i1é.

ilCPrr441'60i'

r:Eii:r:r:é1:: .rlii!1{ti,.itii:l

En el Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de |alisco, ubicado en
Avenida Vallarta No. 1312 Colonia Americana, Guadalajara, lalisco
c.P.44760.

:e.!}t::
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El obieto de la presente licitación pública es la contratación del servicio de "pensión de
Estacionamiento para 8 vehículos oficiales del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Iatisco" para el período del 01 de
octubre al 31 de diciembre de 2025, a través de un contrato de prestación de servicios entre el
"PROVEEDOR" y el "INSTITUTo" conforme a las características señaladas en el ANEXO 1
(características y especificaciones) de las presentes 'BASES", dichas características y
especificaciones se consideran mínimas y con la más óptima calidad, por lo que los
"PARTICIPANTES" en forma obligatoria, en su proposición, deberá respetar la totalidad de las
características y especificaciones de detalle de los bienes y/o servicios que están cotizando y podrán
proponer bienes y/o servicios con características y especificaciones superiores, si asÍ, lo consideran
conveniente. Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al
calendario de actividades [actosJ en el "DOMICILIO" citado en la ,,CONVOCATORIA,,.

DtcTAMEN TÉcNIco
Y FALLO DE

ADJUDIcACIÓN

1. OBJETIVO DE LA LICITACIÓN.

ESPECTFICACTONES DEL SERVTCTO A CONTRATAR QUE DEBERÁN CONSTDERAR LOS
PARTICIPANTES.

I,2, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR.

1.1

Las señaladas en el Anexo No. 1, por lo que los 'PARTICIPANTES" en forma obligatoria, en las
proposiciones técnicas, deberán respetar las características y especificaciones de detalle del
servicio que están cotizando, esto implica establecer en forma concreta lo solicitado para la
presente contratación del servicio en comento.

26 de junio
de 2025

Publicado en la página web del ITEI a partir del dÍa 26 de septiembre
de 2025 y/o deDtro de los veinte dÍas naturales siguientes al acto de
presentació¡ y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido
en el apartado l del artículo 69 de la "LEY" en el link
htlps: //www.itei.org.mx/v4/transparencia/convo adouisiciones

1

Servic¡o de Pensión de Estacionam¡ento para g VehÍculos Oficiales del
lnst¡tuto de Transparencia, lnformación pública y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, correspondiente al para el período del 01
de octubre al 31 de dic¡embre de 2025

Z, PLAZO,LUGARYCONDICIONESDEENTREGA.

I ..r',,'':...,.,..... .. ... l

" t. .l .,, ,'tr : :.

A partir de
las 16:00

horas
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2,T LUGARDEENTREGA.

El 'PROVEEDOR" deberá suministrar elservicio de acuerdo a las necesidades de la "CONVOCANTE"

en los días y horarios que se determinen para ello.

2,2 FECHA DE ENTREGA.

La entrega del servicio se efectuará por parte del "PROVEEDOR", de manera mensual, a partir del
01 de octubre al 31de diciembre de 2025.

2.3 ecEpteclórv ¡E Los sERvrcros.

Los servicios contratados en esta licitación, serán recibidos siempre y cuando cumplan con las
caracterfsticas y especificaciones establecidas en estas bases y sean entregados en tiempo, lugar y
forma.

Si hubiera deficiencias, se requerirá el reemplazo INMEDIATO; de no suceder así se procederá de

acuerdo al punto 23 de las penas convencionales de las presentes "BASES".

2.4 CONDICIONES.

El "PROVEEDOR" deberá entregar la totalidad del servicio contratado en tiempo y forma conforme
a lo establecido mediante contrato y orden de compra, contados a partir del 01 de octubre al 31 de

diciembre de 2025. Todo servicio no otorgado dentro del término establecidos para ello, se hará
acreedor a las sanciones establecidas en el punto 23 de las penas convencionales de las presentes
"BASES".

De incumplir con el otorgamiento del servicio dentro del tiempo establecido materia del
contrato, se podrá rescindir el mismo a criterio de la "CONVOCANTE".

a) Estrictamente y ba¡o ningún motivo deberán solicitar, ni se autorizarán modificaciones en
precio (costo unitario de la notificación del Fallo].

bl Se deberá enüar la factura y el archivo XML al correo electrónico proveedores@itei.org.mx.

2,6, NOTASIMPORTANTES,

a) Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con Ios requerimientos establecidos en

Ias presentes bases y la asignación se efectuará en su totalidad a un solo proveedor, según
Anexo No. 1.

b) Es obligatorio coüzar los servicios estáblecidos por ta "CONVOCANTE". Cualquier servicio
menor a lo requerido, será desechada la proposición.
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c) Para poder partlcipar es requisito que cada "PARTICIPANTE" presente su oferta de acuerdo

a lo indicado en estas "BASES". N0 se aceptan otras opciones.

d) Los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, serán adjudicados en su totalidad a un
solo PROVEEDOR.

3, PAGO.

El pago se efectuará de manera mensual dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes
conforme a lo establecido en el numeral 2 de las presentes "BASES".

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, Ia
"CONVOCANTE", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PRovEEDoR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la
indicación de las deficiencias y hasta que el "PRoVEEDoR" presente las correcciones no se
computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de Ios bienes y/o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el
"PRovEEDoR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin
perjuicio de que el lnstituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago
correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "pRoVEEDoR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del "CONTRATO" de Ios bienes y/o servicios adjudicados en elsupuesto de proceder.

3.1. Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES", será ba.io la condición de precios fijos hasta la
total prestación de los bienes y/o servicios. AI presentar su propuesta en la presente Licitación, los
"PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición

3.2. Impuestos y derechos

La "CONVOCANTE", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se
presenten desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

4, OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

al Poseer la capacidad administrativa, financiera, profesional, legal y técnica, para atender el
requerimiento en las condiciones solicitadas implícitas dentro de las presentes ,,BASES,,.

Presentar al momento del Registro para el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, el Manifiesto de Personalidad anexo a estas ,.BASES,,, con firma
autógrafa, así como la copia de Ia Identificación Oficial Vigente de la persona que vaya a
realizar la entrega del sobre cerrado.

b)

I
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c) Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9.1 de las presentes
"BASES", ya que son parte integral de la proposición, para todos los efectos legales a que
haya lugar.

dJ Los pagos serán realizados mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta
bancaria de quien resulte adjudicada.

e) Si resulta adjudicado, deberá estar registrado y actualizado en el Padrón de Proveedores
de la "CONVOCANTE". La falta de registro en el Padrón no imposibilita la participación de
cualquier interesado. Sin embargo, es requisito indispensable para la celebración del
contrato.

0 En caso de resultar ad.iudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos,
términos y condiciones que Ia "CONVOCANTE" establezca, mismos que atenderá en todo
momento a Ias presentes "BASES", el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del
adjudicado.

5. ACLIIRACIÓNDEDUDAS.

Los participantes que tengan alguna duda respecto a la presente licitación, deberán enviar sus
preguntas o solicitud de aclaraciones en el formato Anexo Ne 5 al correo electrónico
proveedores@itei.org.mx o entregarlas en forma escrita, en papel membretado de la empresa y
numdradas cada una de ellas, debidamente firmadas por el representante legal y en sobre cerrado,
a más tardar el día 22 de septiembre de 2025 hasta las 15:00 horas en el domicilio Avenida
Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, Jalisco. El no entregar sus preguntas
en forma impresa de acuerdo a las características ya descritas o al correo electrónico antes
mencionado y/o en el horario establecido se tomará como referencia el horario del servidor de
correos de este "INSTITUTO" no serán consideradas en la aclaración de dudas.

Deberán anexarle fle-EqaEeEa-oh!¡galoda a su solicitud de aclaraciones, un escrito en el que
expresen su interés en participar en la licitación (Anexo 6), por si o en representación de un
tercero, manifestándo en todos los casos los datos generales del interesado ¡ en su caso, del
representante. Las preguntas presentadas que no incluyan anexo el escrito antes mencionado, no
serán consideradas en el acta de aclaración de dudas.

Los cuestionamientos correspondientes deberán formularse respecto de la convocatoria y sus

anexos, por Io que la "CONVOCANTE" no estará obligada a responder preguntas que versen sobre
alguna cuestión que no esté directamente vinculada con éstos.

Los "PARTtCIPANTES" podrán obtener el Acta de Junta Aclaratoria en la página electrónica
https://www.itei.org.mx/v4/index.php/transparencia/convo adquisiciones a partir de Ias 16:00
horas del día 23 de septiembre de 2025 o en el domicilio de la convocante, ubicado en Avenida
Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44760, en Guadalajara, Ialisco.

Cualquier modificación a la presente "CONVOCATORIA", derivadas del resultado de la aclaración
de dudas, será considerada como parte integrante de la "CONVOCATORIA", sin que por motivo de

las aclaraciones pueda modificarse o derogarse ninguno de los requisitos establecidos claramente
en las "BASES", salvo que se trate de fe de erratas debidamente iustificada.

)
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Por ningún motivo en esta ]unta Aclaratoria, se podrá solicitar por parte de los participantes,
cualquier modificación a Ias características, especificaciones, descripciones o de cualquier otro tipo,
a lo contenido en las presentes "BASES".

6. VISITA DE CAMPO. No aplica.

7. ceRecrnnÍsrlces nr re pRoposIcIóu.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "Ley'', el participante deberá presentar su proposición
técnica y económica mecanografiada e impresa en papel membretado del "pARTICIpANTE,,,
debidamente firmada, dirigida al "INSTITUTo" en la que debe constar el desglose de cada uno de
los bienes y/o servicios que está ofertando y que la "CONVOCANTE" solicita contratar.

a. Todas y cada una de las hojas de Ia propuesta elaborada por el "pARTICIpANTE,', deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal.

b. Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de UN sobre
cerrado el cual deberá contener
§n¡iell ¡¡ n'imarn dpl "PPóTEnIMIE.NTn nF nnrrrsrr¡óu. La no observancia de este
inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.

c. Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d. No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta.
e. La proposición deberá realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la

"CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a los servicios y especificaciones
requeridas en el Anexo 1 (características y especificacÍonesl y en su caso en la Junta de
Aclaraciones, así como el Anexo 3 (Propuesta EconómicaJ.

f. El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato
establecido como Anexo 9 [Declaración de aportación cinco a] millar para el Fondo Impulso
falisco) su aceptación o no aceptación para la aportación cinco al millar del monto total
ad.iudicado antes de I.V.A. para el Fondo.

g. La propuesta deberá estar dirigida al "COMITÉ" o al .,INSTITUTO,,y realizarse con estricto
apego a las necesidades planteadas por la "CONVOCANTE,, en las presentes ,,BASES,,, 

de
acuerdo al servicio y especificaciones requeridas en el Anexo 1 [características y
especificacionesJ.

h. La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, I.V.A. y demás
impuestos que en su caso correspondan desglosados. La propuesta económici deberá
considerar para los cálculos aritméticos únicamente dos decimales.i. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por Io que no se aceptará
ningún costo extra o precios condicionados.j' El 

. .participante en su propuesta podrá ofertar características superiores al servicio
solicitado,señalando su superioridad.

k Todas las hojas deberán ir foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: l/3,2/3,3/3,1o
anterior a efecto de garantizar a los participantes la inalterab idad áe las propuestas, así
como darle certeza, seguridad, registro y control de todas y cada una de lai ho¡as que
integran la propuesta.
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La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la propuesta del
Proveedor.

7.L ESTRATIFICACIóN:

En los términos de lo previsto por el numeral 1 del artículo 68 de Ia Ley para fomentar la
participación de }as micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se considerará el rango de la
empresa atendiendo a Io siguiente:

MUESTRAS FÍSICAS. No aplica.

DESARROLLO DE LA PRESENTACTÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La presentación de proposiciones por parte de los participantes, podrá ser en dos modalidades: a

través de oficialía de partes y de manera presencial.

1) A través de oficialía de partes

Los participantes podrán ingresar su proposición desde el día siguiente a la publicación del acta de
junta aclaratoria y a más tardar el día 25 de septiembre de 2025 hasta las 11:50 horas. a través
de oficialía de partes de este Instituto, ubicada en el domicilio de Ia "CONVOCANTE" en Avenida
Vallarta 1312, Colonia Americana, C.P.44160, en Guadalajara, Jalisco. No se aceptarán
proposiciones vía electrónica.

I

I

Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Med¡anas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores (Empleados
Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas )

Rango de Monto de Ventas
Anuales (mdpl

Tope
Máximo
Combinado

Micro Hasta 10 Hasta $4 4.6

Comercio Desde 11 Hasta 30
Desde $4.01 Hasta $ 100

93
Industria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Mediana
Comercio Desde 3L Hasta 100

Desde 100.01 Hasta $250
235

Servicios Desde 51 Hasta 100
Industria Desde 51 Hasta 250 250

*Tope Máximo Combinado = fTrabajadores) X l0o/o + (Ventas Anuales) X 90olo

2) De manera nresencial

Todas

Pequeña



''-x' §§ry§

Los participantes que así lo deseen, podrán presentar de manera presencial sus proposiciones en el
acto de presentación y apertura de proposiciones, acreditando su personalidad mediante
identificación oficial.

Sin Concurrencia del Comité este acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se IIevará a cabo
el día 25 de septiembre de 2O2S a las 12:00 horas en el domicilio de Ia "CONVOCANTE,, antes
descrito. Podrán ingresar al acto, los participantes que así Io deseen hacer y que se hayan registrado
en Ia lista de asistencia previa al inicio del evento, una vez iniciado el procedimiento, ya no se
permitirá el ingreso a "PARTICIPANTES".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro
para dejar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las
11:30 horas y cerrará a las 11:50 horas del día de la presentación y apertura de
proposiciones y deberán anotar su nombre completo, Razón Social de Ia empresa, correo
electrónico, hora de registro y firma.

Todas las proposiciones que hayan sido ingresadas en tiempo y forma a través de oficialía de partes,
serán consideradas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, con independencia de si
se cuenta o no con la presencia de los "PARTICIPANTES".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con firma autógrafa el "Manifiesto
de Personalidad" anexo a estas "BASES" con una copia de su Identificación Oficial Vigente.

cualquier "PRovEEDoR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su
propuesta.

Los participantes podrán obtener el Acta de Presentación y Apertura de proposiciones en
electrónica

a)

bl
c)

d)
e)

0
c)

la página
el día 25

No será motivo de descalificación el que un participante se ausente del evento, siempre y cuando
hubiese presentado su proposición. una vez iniciado el acto de apertura de propásiciones, no
podrán ser modificadas ninguna de las condiciones contenidas en las mismas.

de septiembre de 2025 a partir de las 16:00 horas o en el domicilio de la ,,CONVOCANTE,,.

9.I Et SOBRE DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁ CONTENER LO
SIGUIENTE:

Anexo 2 [Propuesta Técnica)
Anexo 3 (Propuesta económica)
Anexo 4 (Carta de Proposición)
Anexo 6 (lnterés de participación en licitación)
Anexo 7 (Acreditación de los participantes)
Anexo B (Declaración de Integridad y NO COLUSIóN de proveedores)
Anexo 9 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo Impulso Jalisco)

)

\
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h) Anexo 10 (Constancia de Opinién Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y
Constancia de Situación Fiscal no mayor de 30 días contados a partir de la entrega de la
propuestal
Anexo 11 (ldentificación Oficial Vigente)
Anexol2 [Estratificación) 0bligatorio solo para "PARTICIPANTES" Ml PYME.
Anexo 14 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social y Constancia impresa, deberá presentar como constancia la opinión en
sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social no mayor
a 30 días contados a partir de su emisión y entrega de la propuesta.

i)

i)
k)

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de
desechamiento de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

9.2 ESCRITO DE SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA DE ACUERDO AL ANEXO
NO. 1 DE III PRESENTE CONVOCATORIA.

La descripción del bien y/o servicios cotizados deberá coincidir con lo requerido.
Asimismo, se podrá incorporar información adicional que considere pertinente para
su evaluación no se aceptarán proposiciones distintas a lo solicitado.
La proposición técnica deberá estar en hoia membretada del "PARTICIPANTE", con
la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.
Indicar la fecha de elaboración de Ia cotización.
Vigencia de la contratación.
Vigencia de su propuesta: 60 días.
Solo podrán presentarse proposiciones en idioma español.

9.3 TAPROPOSICIÓNECONÓMICA.

II

I II.
IV.

VI,

IV

VI,

La proposición económica deberá estar en hoja membretada del "PARTICIPANTE",
con la firma autógrafa, ya sea del representante con facultades suficientes o del propio
"PARTICIPANTE" en todas sus hojas.
Deberá establecer el precio unitario y el importe total del servicio requerido,
desglosando el I.V.A.

La proposición económica no deberá contener textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras, ni enmendaduras.
Los precios deberán estar cotizados en moneda nacional a dos decimales, y quedarán
sujetos al cumplimiento del servicio otorgado.
Vigencia de su cotización: 60 días.

Formato de acreditación de los "PARTICIPANTES" de acuerdo al Anexo No. 7 de la
presente "CONVOCATORIA".
El "PARTICIPANTE" deberá presentar su Identificación oficial Vigente, en los
términos del formato establecido como Anexo No. 11 de la presente
"CONVOCATORIA".

vil
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Vlll. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suñcientes
para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditár
su personalidad jurídica, de acuerdo al Anexo No. 4 de Ia presente
"CONVOCATORIA".

lX. Manifestación de interés de participar en el presente procedimiento de adquisición de
acuerdo al Anexo No. 6 de la presente "CONVOCATORIA".

X. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de falisco y sus Municipios, y que
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas,
para que los servidores públicos del ente público, induzcan o alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como Ia
celebración de acuerdo colusorios, de acuerdo al Anexo No.8 de la presente
"CONVOCATORIA".

Xl. El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del
formato establecido como Anexo No. 9 (Declaración de aportación cinco al millar para
el Fondo Impulso Jalisco) su aceptación o no aceptación para la aportación cinco al
millar del monto total adjudicado antes de IVA para el "FONDO".

Xll. Manifestación de los "PARTICIPANTES" de estar al corriente con sus obligaciones
fiscales de acuerdo alAnexo No. 10 de Ia presente "CONVOCATORIA".

Xlll. Estratificación de las empresas, en los términos del formato establecido como Anexo
No. 12 de la presente "CONVOCATORIA".

XlV. Manifestación de los "PARTICIPANTES" de estar al corriente con sus obligaciones en
materia de Seguridad Social de acuerdo al Anexo No, 14 de la presente
"CONVOCATORIA".

La entrega de la proposición deberá ser en sobre cerrado con cinta transparente. mencionándo
mínimamente la razón social o nombre del proveedor v el número de Licitación Pública con la
firma en la solapa del sobre. en caso de no cumplir con los requisitos citados su proposición será
desechada.

9.3,1 CRITERIOS PARA LA EVALUACIóN DE LAS PROPUESTAS Y tA ADJUDICACIóN.

En este contexto y para no limitar la participación de los licitantes, la evaluación se procede
conforme a lo señalado en el punto 2 del artículo 66 de la "LEy", "procedimientos de Licitación
Pública" y en el artículo 69 de su Reglamento, en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con
los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas
establecidas en elAnexo 1 (características y especificaciones).

Se establece como criterio de evaluación el Binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien
cumpla con los requisitos establecidos por el "INSTITUTo" Ipropuesta Técnica) y oferte el precio
más bajo (Propuesta Económica), considerando Ios criterios establecidos en propia,,LEy,, en este
supuesto, el "INsrITUTo" evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más
bajo, de no resultar estar solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. para lo cual será
indispensable cumplir con los requisitos especificados en el Anexo 1 [características y
especificaciones).
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El 'ÁREA REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los Licitantes
cumplen con los requisitos especificados en el Anexo 1 (características y especificacionesl y en caso
de que estos no cumplan, deberá estar debidamente justificado, una vez emitido dicho dictamen, la
"CONVOCANTE" deberá elaborar un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de
los Licitantes que cumplieron con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por la,,ÁREA
REQUIRENTE".

9.3,2 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE.

De acuerdo al apartado 1 del artículo 68 de la "LEY", el "INSTITUTO" o el Comité, según sea el caso,
podrán distribuir la adjudicación de los bienes y/o servicios entre los proveedores empatados,
baio los criterios señalados en el apartado 2 del artfculo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 70 de su Reglamento. Analizar si procede "distribuir"

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en los artículos
71 y 69 apartado 1, fracción lll de la "LEY', en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de
su Reglamento.

10. ACTARACIÓN DE LASPROPUESTAS.

El "INSTITUTO", podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas, a cualquier
"PARTICIPANTES" por el medio que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69
apartado 6 de Ia "LEY".

11, INFORMACION ADICIONAL PARA LOS PARTICIPANTES.

l. La adquisición de los bienes y/o servicios será para el e.iercicio fiscal 2025.
II. La totalidad de la adquisición objeto de la presente licitación, será adjudicado a un

solo participante.
III. El domicilio del Órgano Interno de Control, se encuentra ubicado en Avenida Vallarta

1312, Colonia Americana, C-P.44160, en Guadalajara, Ialisco.
IV. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo

de dos proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. En caso de que no se
presente el mínimo de proposiciones se declarará desierta la licitación.

12. DESCALIFICACIÓNDEPARTICIPANTES.

El "INSTITUTO" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente Ias propuestas de los
"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Estar en alguno de los casos previstos en }os artículos 52 de la Ley de Compras
Gubernamentáles, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus
Municipios.

b) Si incumple en alguna de Ias especificaciones de Ios bienes y/o servicios a licitar.
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13. susrruslóru v¡o cni¡cslAclót\¡ DEL pRocEDIMIENTo or eoqulstclótrl.

El "INsrITUTo" a través del "coltlnÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el
"PRocEDIMIENTo DE ADQUISIctÓN" de acuerdo a las causales que se deicriben en el apartado 3
del artículo 71 de la "LEY" y en el artículo, 74,75 y 76 de su Reglamento o los supuesios que a
continuación se señalan, según corresponda:

c) Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus
anexos.

d) Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para
ello.

e) La falta de cualquier documento solicitado.
f) Aquéllos que presenten datos o documentos falsos.
g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los

"PARTICIPANTES" para elevar ios precios objeto del presente "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICION".

hJ Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o
más contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de
incumplimiento se encuentren en vigor.

i) Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, ñscal, financiera,
legal, técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de Ios
bienes y/o servlcios en las condiciones solicitadas.

l) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas
planteadas por el "INSTITUTO" en las presentes 'BASES", de acuerdo a la descripción de
Ias especificaciones y servicios requeridos.

k) Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIÓN", resulta superior a la del mercado a tal grado que el "INSTITUTO" presuma
que no representa una opción que convenga a los mejores intereses del "INSTITUTO"
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, apartado 1, fracción VII de la "LEY', para Ia
adjudicación de los bienes y/o servicios materia de este "PROCEDIMIENTO DE
ADQUTSTCTÓN".

l) Cuando el precio ofertado sea excesivamente bajo de acuerdo a los precios obtenidos en el
pre costeo, de tal manera que la convocante considere que dicha oferta será insostenible por
el licitante.

m) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o
inspección por parte del "INSTITUTO" en caso de que este decida realizar visitas.

n) Cualquier otra causa señalada dentro de la presente "CONVOCATORIA" o por violaciones a
los ordenamientos rectores en Ia materia.

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.
b) Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los bienes y/o

servicios que se pretenden adquirir.
c) Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.
dJ Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN,' aseguran

al "INSTITUTO", las mejores condiciones disponibles para Ia adjudicación de los servicios
materia de este "PROCEDTMIENTO DE ADQUISICIóN", por resultar superiores a los del
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mercado o ser inferiores a tal grado que el "INSTITUTO", presuma que ninguno de los
"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

eJ Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad
judicial; por la Contraloría con motivo de inconformidades; así como por el "INSTITUTO",
en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

fJ A solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", cuando dicha solicitud se encuentre debidamente
.iustificada.

En caso de que el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará aviso
a todos Ios "PARTICIPANTES".

14. DECTARACIÓNDEPROCEDIMIENTODEADQUISICIÓNDESIERTO.

EI "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICION" de conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY'o los supuestos que a
continuación se señalan:

a) Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de
propuestas

bl Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas
"BASES".

c) Si a criterio del "INSTlTUTO", ninguna de Ias propuestas cubre los elementos que garanticen
al "ÁREA REQUIRENTE", las mejores condiciones.

dJ Si la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el 100/0 o inferior
en un 40% respecto de Ia media de precios que arroje la investigación de mercado del
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION".

e] Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún
"PARTICIPANTE".

15. REDUCCIÓN DE CANTIDADES.

El "COMITÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre
debidamente justificado, reducciones de las cantidades de bienes y/o servicios materia de la
Iicitación pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea rebasado
por las proposiciones presentadas. Al efecto, Ios responsables del dictamen económico verificaran
previamente que los precios de la misma son aceptables; el "ÁREA REQUIRENTE" emiürá oficio en
el que se indique Ia necesidad y conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la

.justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

16, NOTIFICACIÓN DEL FALLO O RESOLUCIÓN.

El día 26 de septiembre de 2O2S a partir de las 16:00 horas y/o dentro de los veinte días
naturales siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, de acuerdo a lo establecido
en el apartado l del artículo 69 de la "LEY', se dará a conocer la resolución del presente
procedimiento en la página de "INSTITUTO",
https://wwr,v.itei.org.mx/v4/transparencia/co nvo adquisiciones y por correo electrónico

¡
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manifestado por el participante en el numeral 9.3 del Anexo 4 (carta de proposición) de las
presentes "BASES".

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial del ,,INSTITUTO,,, durante un
periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de Ios
"PARTICIPANTES" el acudir a enterarse de su contenido.

La notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o anticiparse en los términos del
artículo 65 fracción lll de la "LEY".

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIóN" por el que se adjudica el ,.CONTRATO,,, las
obligaciones derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la
"LEY".

17. FACULTADESDELCOMITÉ.

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes
facultades

a) Dispensar defectos de Ias propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que
exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

b) Rechazar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que el "INSTITUTO', considere
que el "PARTICIPANTE" no podrá prestar los bienes y/o servicios, por lo que incurrirá en
incumplimiento.

cJ si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el
resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
e) verif¡car todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determina que por omisión o dolo el Participante, no estuviera en posibilidad de cumplir
con lo solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITÉ,' podrá adiudicar al
"PARTICIPANTE" que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se
practique a.las propuestas presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICION" si así lo considera conveniente.

f) Hacer o facultar a personal del "INSTlruro" para que se hagan las visitas de inspección - en
caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "pARTICIpANTES", con el fin de constatar
su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación y allegarse de
elementos para emitir su resolución. Emitir su Resolución sobre las mejores cándic-iones de
calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por Ios proveedores, con motivo
de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición,
enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios.

g) Realizar.las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes ,'BASES,,; y
h) Demás descritas en el artículo 24 dela"LEy,'.

De conformidad con los artículos 23, 24 y 3l de la "LEy', Ias consultas, asesorías, análisis opinión,
orientación y Resoluciones que son emitidas por el "coMITÉ" de Adquisiciones son tomadas

I
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considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten
o fundamente y que son presentados por parte de los Licitantes a quienes corresponda, siendo de
quien los presenta Ia responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su
contenido.

18, FIRMADELCONTRATO.

El participante que resulte ganador en el presente "PROCESO DE LICITACIóN", deberá formalizar
la relación comercial mediante contrato de prestación de servicios a celebrarse entre el
"INSTITUTO" y el "PARTICIPANTE AD|UDICADO", en un plazo no mayor a 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente de publicación de Fallo de Adiudicación, de acuerdo a los
términos establecidos en el punto 11. De los Contratos de las Bases Generales del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de.falisco.

La persona que deberá acudir a la firma del'CONTRATO", tendrá que ser el Representante Legal
que se encuentre registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad
.jurídica mediante poder notarial y original de su Identificación 0ficial vigente [cartilla, pasaporte,
cédula profesional o credencial para votar con fotografía].

EI "CONTRATO", deberá suscribirse en Ios formatos, términos y condiciones que determine el
"INSTITUTO", mismo que corresponderá en todo momento a lo establecido en las presentes
"BASES", el Anexo 1 y la propuesta del Proveedor adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO", por causas imputables al mismo, el "INSTITUTO", por
conducto del "COMITÉ", sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá ad.iudicai el
"CONTRATO" aI "PARTICIPANTE" que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia
en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del
diez por ciento (10%). En caso de que hubiera más de un "PARTICIPANTE" que se encuentre
dentro de ese margen, se le convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta
económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISICIóN".

t9, VIGENCIA DEL CONTRATO.

EI "CONTRATO" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente
procedimiento, tendrá una vigencia a partir del 0L de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2025la
fecha de la firma del "CONTRATO", Ia conclusión de Ia entrega de los bienes y/o servicios objeto del
"CONTRATO" en atención a los plazos establecidos en las presentes "BASES", sus anexos y la
propuesta del "PRovEEDOR" adjudicado, podrá prorrogarse a solicitud del "AREA REQUIRENTE"
conforme a lo previsto en el artículo 80 de la "LEY".

¡

Para llevar a cabo la firma del "CONTRATO", es requisito indispensable estar inscritos en el padrón
de proveedores de este "INSTITUTO".

I
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El "PRovEEDoR" deberá entregar el total de Ios servicios solicitados en el tiempo y forma
establecidos en el Contrato.

,

ZO, ANTICIPO.

No se otorgan anticipos.

2I. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Sí el monto del contrato es superior a los $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)
incluyendo el I.V.A., el proveedor que resulte adjudicado, deberá constituir una garantía a favor del
"INSTITUTO" paTa garantizar el cumplimiento de su contrato. Esta garantía deberá constituirse por
el porcentaje correspondiente al 100/o del monto total del contrato o pedido.

Dicha garantía podrá ser presentada a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza en
moneda nacional, expedida por una institución mexicana, legalmente autorizada. Ésta garantía
deberá presentarla previo a la firma del "CONTRATO" o a más tardar el día de la firma del mismo,
de no presentar la garantÍa no se entregará el "CONTRATO". Esta garantía, independientemente de
su forma de presentación, deberá permanecer vigente mínimamente hasta que se le dé
cumplimiento al "CONTRATO", a entera satisfacción del "ÁREA REQUIRENTE".

El "PROVEEDOR" que opte por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacionaly contener el texto del Anexo 13.

?2, SANCIONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento
de "CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, en los siguientes casos:

a) Cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el
"CONTRATO".

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los proveedores, para
corregir las causas de rechazos que en su caso se efectúen

c) En caso de entregar bienes y/o servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, el
"INSTITUTO" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente
para hacer efect¡va la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total del
pedido y/o "CONTRATO", aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente
de los procedimientos legales que se originen.

dJ En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del "INSTITUTO" por cualquiera de las
causas previstas en las presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

23, DE LAS PENAS CONVENCIONALES

En caso de que existiese incumplimiento menor, se aplicará una pena convencional, sobre el importe
del servicio que no hayan suministrados en tiempo y forma dentro del plazo establecido. De eiisür
incumplimientos reiterados en alguno de los meses del servicio prestado, se aplicará una sanción

i,
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correspondiente hasta por el 1070 del monto mensual del servicio contratado, mismo que será
tomado antes del I.V.A.; y de existir incumplimiento Brave al contrato, se podrá rescindir el mismo
a criterio de la "CONVOCANTE", aplicándose una sanción correspondiente al 10% del monto total
del Contrato, mismo que será tomado antes del I.V.A.

El importe de la penalización a que se haga acreedor el "PROVEEDOR", deberá ser pagado por éste
dentro de los 05 (cincoJ días hábiles siguientes a la notificación realizada por parte de la
"CONVOCANTE'. En caso de no realizarse el pago por incumplimiento en los términos antes
establecidos, tal importe será descontado de la factura en la que se generó el retraso. En el caso que
el "PROVEEDOR" no tenga ingresado documento para pago o que el importe sea mayor al facturado,
conforme a lo establecido en el punto 3 de Ias presentes "BASES", se realizará la ejecución de la
garantía de cumplimiento del contrato establecida en el punto 21 de dichas bases.

No se aceptan notas de crédito como pago de la sanción, ésta deberá ser cubierta con cheque,
aplicación de descuento en el pago inmediato posterior al retraso o eiecución de ñanza.

7,4. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de que los bienes y/o servicios entregados por el Proveedor sean defectuosos, faltos de
calidad en general o tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, el "ÁREA REQUIRENTE,,,
podrá rechazarlos, por el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse realizado el
pago, el Proveedor se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes,
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, lo anterior sin perjuicio
de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 21 de las presentes "BASES,,y
ejercerse las acciones correspondientes por daños y periuicios.

25, DE LA OPINIÓN POSITMDE LA OBLIGACTONES FISCALES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el documento actualizado donde el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) emita una opinión POSITM de cumplimiento de obligaciones
ñscales, para lo anterior, deberá solicitar al SAT el documento actualizado donde emita opinión
sobre el cumplimiento de sus obligaciones flsiales. La obtención de dicho documento, áeberá
realizarse por Internet en la página del SAT, en Ia opción "Mi portal", con la Clave de Identificación
Electrónica Fortalecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y será verificado el código QR contenido
en el documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del
mismo sea Iegible para IIevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la Propuesta del
"PARTICIPANTE".

\,

26, DECLARACIÓN DEAPORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO IALISCO.
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De conformidad con el artículo 149 de la "LEY' los 'PARTICIPANTES" deberán de manera
obligatoria declarar por escrito en los términos del Anexo 9, su voluntad o su negativa para Ia
aportación cinco al millar del monto total del contrato antes de IVA, para que sea destinado al Fondo.
Baio ningún supuesto dicha aportación deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir
en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar, su contravención será causa de desechamiento
de la propuesta presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, Ia misma le será retenida por la "CONVOCANTE" en
una sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del
cinco al millar en el CFDI que se emita para efectos de pago.

27. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES.

27.1 OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

a) Ser una persona física o iurldica con experiencia en el ramo y poseer la capacidad
administrativa, financiera, humana, legal y técnica para atender el requerimÍento en las
condiciones solicitadas.

b) El "PARTICIPANTE" deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y
especificaciones que figuren en las bases de la presente licitación, ya que si omite alguna
parte de la información requerida o presenta una proposición que no se ajuste a los
requerimientos solicitados, la "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ" rechazará dicha
proposición.

c) El "PARTICIPANTE" deberá recordar que, en caso de resultar ad)udicado, es necesario que
su representante cuente con facultades suficientes vigentes y estar actualizado o inscrito en
el padrón de proveedores de la "CONVOCANTE" antes de la ñrma del contrato respectivo,
en el entendido de que la falta de inscripción en el "PADRóN DE PROVEEDORES,,, no
imposibilita que pueda participar en la licitación ob.ieto de las presentes bases, pero si es
factor imprescindible para la formalización del contrato y elaboración de la 0rden de
Compra.

27.2 DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES

1) Inconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de
formalización del contrato en términos de los artículos 90 a 109 de la Ley;

2) Tener acceso a la información relacionada con la licitación, igualdad de condiciones para
todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por
ob.ieto o efecto Iimitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3) Derecho al pago en los términos pactados en el contrato o cuando no se establezcan plazos
específicos, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura

l

)
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respectiva, previa entrega de los bienes y/o prestación de los servicios en los términos del
contrato de conformidad con el artículo 87 de la Ley;

4) Solicitar ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el
proceso de conciliación en términos de los artículos 110 a 112 de Ia Ley;

5) Denunciar cualquier irregularidad o queja.

De conformidad con Ia fracción XIII del artículo 59 de la LEY, el domicilio de las oficinas del Órgano
Interno de Control es Avenida Vallarta No. 1312 Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco C.P. 44160.

28. RESCISIÓNDECONTRATO.

De aiuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el conüato celebrado podrá
rescindirse administrativamente en caso de incumplimiento por parte del proveedor adjudicado,
previa aplicación de las penas convencionales correspondientes establecidas en el punto 23 de las
presentes "BASES", hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, para Io cual bastará
únicamente la notificación que de dicha determinación se haga al proveedor de forma personal, sin
necesidad de declaración.judicial para que opere.

En caso de inconformidad se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a Io
establecido por los artículos 97y 92 dela"LEY".

Guadalaiara, falisco I
A
7

E TEATEN
epticmbre de 2025

il
Manuel Rica o Potenciano García

Titular de la Unidad Centralizada de Compras

I l-p
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LrcrTActÓN pÚBLrcA LocAL LpLSCC -Ogl2025

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO PARA 8 VEHÍCULOS
OFICIALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de ralisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; _ de _ del 2025

MANIFf ESTO DE PERSONALIDAD

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para intervenir en el Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cerrado (a nombre propio/a
nombre de mi representada) en mi cárácter de (persona flsica/representante legal/apoderado) asimismo,
manifiesto que (no me encuentro/mi representada no se encuentra) en ninguno de los supuestos estáblecidos
en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estádo de lalisco y sus Municipios.

LIT PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES DE CAfuíCTER OBLIGATORIO. SIN ÉL NO SE PODfu{
PARTICIPAR NI ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, dE
conformidad con el artículo 59, numeral 1 párrafos vI y vlll de la Ley de compras Gubernamentales,
Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios.

Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como carta poder simple, por lo que
la figura de la persona que asista será la de "Apoderado" y en cuyo caso, este documento deberá ser firmado
también por el Representante Legal, adjuntando las identificaciones oñciales vigentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legaly/o propietario

Quien mañifio§la bajo protesta de decir verdad, que a esta fecha etrnandalo con
elque so oslsñla ño le ha sldo modif¡cado o fevocado, yque pof tanto ta cotizactón

El presente manlfesto deberá ser engrapado por fuera del sobre de la óropuesta presentada.
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ANEXO 1

ucrrlcrów púsLrce Locel LpLscc-lg /zozs
s¡N coNcuRRENCtn OeL CO¡,ltrÉ

pARA t,lr coNTRATACIóN DEL sERvrcro os "prNsrór{ DE EsrACIoNAMtErrlro pene g vrHÍcuros
oFIcrALEs DEL rNsrrruro DE TRANSpARENcTA, INFonruectórrl púsLtca v pnotsccróN oE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

I. DEscRrpctórrl os LossuRvlclosA coNTRATAR

1

Servicio de Pens¡ón de
Estacionamiento para I vehÍculos
Oficiales del lnstituto de
Transparencia, I nformación Públ¡ca
y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco
correspondiente al periodo del 01
de octubre al 31 de diciembre de
2025.

La distanc¡a máxima requerida es de 550 metros a
la redonda tomando como punto central la ub¡cación
de este lnstituto, ubicado en Aven¡da Vallarta '1312,

Colonia Americana, C.P.44160, cuadalajara, Jal.

Se requiere que las instalaciones se encuentren
techadas para el óptimo resguardo de los vehículos
oficiales.

vtcENclA DE LA coNtReteclót't,
vtcENctA DE LA PRopostctóN:

DEL O1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 202 5

60 dfas naturales.
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ANEXO 2

LrctreclóN púgLrcA LocAL LpLscc -og /zozs
srN coNcuRRENCIe Orl COtr.flrÉ

pARA LA coNTRArecrórv orl s¡nvrcro DE "pENsróN DE EsrAcroNAMIut,¡to peRA e vrHÍcuLos
oFrcrALEs DEL rNsrrruro DE TRANSpARENcTA, tNFoRMAcróN púnLrce y pnorscclóN DE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, Ialisco; de del 2025.

pnoposlc¡óru rÉcrurce

ATENTAMENTE

NoTA:.se dobsrá.,eal¡zar el dosglose a dgEllg del anexo tócn¡co (caractorist¡cas y especificac¡ones) cumpliondo con toroquor¡do on 6l mismo on lon,flato l¡b16.

TIEMPO DE ENTREGA:

De acuerdo a lo eslablec¡do en el nume.á12 de las "BASES" de Convocatoria de la Licitación pública LocalNo. LPLSC C-Og /ZOZS,sin-concurrencia del Comité para la Contratación del Servicio "Pensión de Estacionamiento para g vehículos Ofrciales
del lnstituto de Transparencia, Informaciór Pública y Protección de Datos personales del Estado de falisco,,.

En caso de ser adjudicado proporcjonaré §ervicios en los térm¡nos y condiciones del presente anexo, ¡a orden de compra y/o
contralo, la convocaroria y ras modiflcacioñes que se deriven de ras aóraraciones der preiente procedimiento.

seré responsable por los defectos, vicios ocullos o falta de calidad en general de los bieñes y/o servicios por cua¡quier otroincumplimiento en que puedan incunir en Ios términos de la orden de cori a y 
"ontrato.

Nombre y firma del representante legaly/o propietario
Ouron ¡¡árllesla balo Drolesta de decr verc¿d. qu€ a esta fecha et mañdato con
e,que sooslenla ro le ha sdo mod lcadoo r€vocado, y qu€ porranro tacouacion

t

)

DEscRIpcIóN
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ANEXO 3

Ltclreclór! púsLIcA LocAL LpLscc -og/zozs
SIN CONCURRENCII OPL COrvltrÉ

pARA LA coNTRATACtóN DEL sERvtcto DE "pENstóN DE EsrActoNAMrENTo pARA 8 vEHicuLos
0F¡crALEs DEL rNsrrruro DE TRANSpARENcTA, rNFonMecróN púslrce v pnorpccró¡v »E DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE IALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
lnstituto de Transparencia, Información Púbtica y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Sub-total

I.V.A.

Total

CANTIDAD CON LETRA

vtGENctA DE LA co¡¡rn¡raclóN

vtcENctA DE LA coflzActóN

DEL O1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 202 5

mínimo 60 dÍas naturales

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Oui€n mánirr€sla baio lrotesla de dec¡r verdad, qus a esta fscna elmandato con
6l qu€ §3 osbnta no le ha s¡do modifcádo o rovocado, y qus por tanto ¡a cotzación

1, Servicio

Servicio de pensión de estácionamiento para I
vehfculos del lnstituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estádo de

Jalisco Correspondiente al Periodo del 01 de octubre al
31 de diciembre de 2025 (De acuerdo a las
características y especiñcaciones establecidas en el
anexo 1J

cuadalajara, Jalisco; _ de _ del 2025.

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

'Los precios cotizados incluyen todos los costos involucrados

ATENTAMENTE

¡J¡¡rDAD D[
]ii.]MEDIDA

DESCRiPCIÓN

I
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ANEXO 4

lrctteclóru púsLlcA LoctL LpLscc-09/2ozs
SIN CONCURRENCIE OEI, COTUITÉ

pARA LA coNTRATActóN DEL sERvrcto or "pst¡stótr¡ DE EsTAcIoNAMIENTo pARA 8 vEHicuLos
oFtc¡ALEs DEL INsrrruro DE TRANSpARENcTA, tNFonMecrón púgr,Ice y pnotrcctóu oE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de ralisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; _ de _ del 2025.

c¡nrl oe pnoposrcról¡

En atención al procedimiento de Licitación Pública Local LPLSCC-09/2025, sin concurrencia del Comité relativo a la
Contratación del Servicio "Pensión de Estacionamiento para 8 Vehículos Oficiales del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco". [En lo subsecuente Procedimiento de
Adquisiciónl, el suscrito [nombre del firmante] en mi calidad de Representante Legal de INombre del Participante),
mar¡ifiesto bajo protesta de decir verdad que:

l Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Adquisición, asf
como para Ia firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de éste, a nombre y representación
de IPersona Ffsica o Jurfdica). Asl mismo, manifiesto que cuento con número de Proveedor (n«)OOOo«yJ«] y con
Registro Federal de Contribuyentes (XXXX»(XXXJ y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y
actualización ante el Padrón de proveedores en ios términos señalados en las presentes Bases, para la firma del
contrato que llegare a celebÍarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala (o "que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca
marcada con el número XXXX de la calle XXX de la colonia XX)O(XXX, de la ciudad de XXX, C.P. X.X.XXX, teléfono ylyü y
correo electrónico XXXXXX.

3. Que he lefdo, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las Bases del presente Procedimiento de
Adquisicién, las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me fueron proporcionados por el
Instituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, obligándome
a cump)ir con lo estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del
presente procedimiento.

4. Que mi representante entregará (o "Que entregaré") los bienes y/o servicios a que se refiere el presente
Procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las "BASES" de este
Procedimiento de Adquisición, con los precios unitarios señalados en mi propuesta económica.

5 Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando en
consideración las circunstancias previslbles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios se presentan en moneda
nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se originen en la elaboración de los bienes y/o servicios
hasta su recepción total por parte del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de lalisco.
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6 Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que el lnstituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de lalisco, opte por realizar aiustes
al momento de adjudicar de forma parcial los bienes y/o servicios objeto de este Procedimierto de Adquisición.

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (0 "me comprometeré] a firmar el contrato en los términos
señalados en las Bases del presente Procedimiento de Adquisición.

B. Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alguno de los supuestos del artfculo 52 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios, y
tampoco en las situaciones previstas para la DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES que se indican en las Bases
de¡ presente Procedimiento de Adquisición.

9. Mi representada señala [o "Que señalo") como domici]io para todos los efectos legales a que haya lugar ia finca
marcada con el número _ de la calle 

- 
de la colonia _ de la ciudad de ........... C.p. _ teléfono _ fax

- 

y correo electrónico 

-@-; 

solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las
notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta
anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Ialisco, aplicado supletoriamente, para que Instituto de Transparencia, Información Pública y protección
de Datos Personales del Estado de lalisco, lleve a cabo las notificaciones correspondientes.

10. Que por mf o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos,
induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Ouien mani,iesta balo protésta de decir verdad, qué a esta fécha €tmandalo con
élque §e ostsflta no ls ha sido ñodm€€do o revocado, y que portanto ta cotización

I
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ANEXO 5

LrctrACIóN púsLlce LocnL Lp Lscc-}g /zozs
stN coNcuRRENcre orl col. tÉ

pARA LA coNTRAt¡crórrl »¡1, sEnvtcto DE "pENsróN DE EsrAcIoNAMtrNto pene a vsHÍcuLos
oFIctALEs DEL INSTrruro DE TRANSpARENctA, ¡NFoRMActóN púsL¡ce y pnorrccróru or oeros

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales deI Estado de Jalisco
Presente

cuadalajara, Jalisco; - de _ del 2025.

JUNTA ACLARATORIA

Razón social:

Notas Importantes:

'l Sólo se aceptarán preguntas presentádas con este formato.
+ Se solicita confirmar la recepción del formato, ya que la "CONVOCANTE" no se hará responsable por

lo recibido fuera de tiempo.
¡lo Deberán anexarle de manera obligatoria a su solicitud de aclaraciones, un escrito en el que expresen

su interés en participar en la licitación, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6 de las presentes
bases.

Correo electrónico para recepción de preguntas: proyeedores@itei.org.mx

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

1

2

3

0uien manifestá bajo prolesta d€ decirverdad, que a esra fecha elmandato con elque se
oslsnlá ño le ha sido moditicado o revocádo, y qu€ portanto la cotización és cierta y aclual. I

Paginr de las : Punto, lnciso y/o 
I

trases ¿ la que ; docunlento al que
# hace alusión 

I 
hace alusión 

L

Pregunta
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ANEXO 6

Lrcrteclórrl púeLtcA LocAL LpLscc -o9/zozs
stN coNcuRRENcln opL colutÉ

pARA LA coNTRAreclór,¡ oEr srnv¡clo or "prus¡ótr¡ DE EsrActoNAMIE¡to paR¡ I veuÍcut os
oFrcrALEs DEL rNsrITUTo DE TRANSpARENcTA, rNFoRIuecrón púsLIce v pRot¡ccrón DE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE IALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, ¡nformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

rNTERÉs DE pARTIclpecrótrl Bt¡ uclrlclórrl

Referente a la Licitación Pública Local LPLSCC-09/202S, sin concur.encia del Comité relativo a la Contratación del
Servicio "Pensión de Estacionamiento para 8 Vehículos Oficiales del lnstituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco".

Yo en mi carácter de representante legal [y/o propietario] de la empresa
manifiesto mi interés en participar en la licitación, por lo que solicito se me tenga por

considerado como participante de la misma, y sean consideradas mis dudas para su aclaración
correspondiente.

Se extiende Ia presente para los fines legales conducentes,

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

ouien manifesta bajo prolesta de decir verdad, que a esta fecha elmandaio con
elque se ostenta no le ha sido modifcado o revocado, y que porlánlo ta cotización

N

.,,.1,.r: 
:..j:,:,1,r.:.r,...:,,'

Guadalajara, .lalisco; _ de _ del 2025.
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ANEXO 7

LIctrAclóN púsLrce LoclL LpLscc-lg /zozs
stN coNcuRRENcte orL corulrÉ

pARA LA coNTRAt¡clóN on senvrcro os "psNsróN DE EsrActoNAMIpNro plne a vsHÍcuLos
oFIcIALES DEL INsrtruro DE TRANSpARENcTA, rNFonnncrón pú¡t tc¡ y pnorrccrów »E DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, laliscoi - de 
- 

del 2025,

ecnsorrecróN oE Los pARTtctpANTEs

Yo, (Representante Legal), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos
aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con
facultades suficientes para suscribir la proposición de la presente Licitación, a nombre y
representación de (" [MPRESA PARTICIPANTE"), por lo que en caso de falsear los documentos
acepto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mí como a mí representada, en los
términos de la ley de Ia materia, incluyendo Ia descalificación de la presente licitación y que la
sancione a mi representada de acuerdo a los artículos lL6, 1,17 y 118 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Nombre del Partici ante:
No. de Registro del Padrón de Proveedores de la Convocante: (en caso de contar con él)
No. del Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio: (Cqlle, Número exteríor-ínterior, Colonia, Código Postal)

Municipio o Delegación: Entidad
Federativa:

Teléfono Is): Fax:
Correo Electrónico:

Número de Escritura Pública o Folio Mercantil: (en la que consta su Acta Constitutiva y sus
modificaciones* si las hubiera):

DATOS DEL PARTICIPANTE

'arnente Dor Personas lurídicasRcott te reototlro únitisitarse es

t

I

I
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Fecha I rde edición:

Nombre del Fedatario Público mencionando si es Titular o Su lente:

Fax:

ente:Ti o de Identificación Oficial V

nte:Número de re tro de Identificación Oficial V

Fecha rde edición:

Documento le ue acredite su actividad em resarial:

as Físicas:'carrrente Dor PersonReouisitat se este recuadro úni

Jurídicas que comporezcan o través del
Representante, con Facultades Generales o Especiales para Actos de
Administración o de Dominio, que les faculte para comparecer a la

Para Personas Físicas o

presente Licitoción a la firma del contrato que resulte del mismo

Número de Escritura Pública:

Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o
Su lente:

Información adicional sla lica

z
(J

Fzt¡
l¡¡ú
Ár¡

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien ha"ines& bajo proresra de decir verdad, que a esta fecha d ñ¿¡daro con et
que se ósrenta no le ha sido modiffcado o revoc¿do,y que por r2nto ta.óüzación es

\

I ' :l' ll r': r"l ''.1 :" ' '

Teléfono ls):

Tipo de representación:

Lugar y fecha de expedición:
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ANEXO 8

u¡crrecróru púsLrcn Locel LpLscc-09/202 s
stN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ

PARA LA coNTRATAcló¡¡ orr ssnvlclo op "ppr'¡stów DE EsTAcIoNAMrnNto pene I vsHÍcuLos
oFtctALEs DEL INsrtruro DE TRANSpARENctA, INFon[rectórrl púsllce y pnotrcclón oE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; _ de _ del 2025

DECLARAcIÓN DE INTEGRIDAD Y No coLUsIÓN

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Licitación Pública Local LPLSCC-
Oq /2025, sin concurrencia del Comité relativo a Ia Contratación del Servicio de "Pensión de
Estacionamiento para 8 Vehículos Oficiales del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco", para la entrega de los servicios
requeridos, por medio del presente manifiesto balo protesta de decir verdad que por sí mismos
o a través de interpósita persona, el Proveedor [persona física o moral) a quien represento, se
abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de falisco y/o Unidad Centralizada
de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Participantes,
así como la celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artfculo 52 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Ena.jenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y ñrma del representante legal y/o propietário

Qu¡en manifiesta b¿jo protestá de decir verdad, que a est¿ fecha el mandáro con el
que se oste,rta no ie ha sido modificado o revo.ado,yque porranro la corización es

x



ANEXO 9

LrctTActóN púBLTCA LOCAL LpLSCC.09/2025
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

PARA LA CONTRATACTÓN DEL SERVICIO DE "PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO PARA B VEHiCULOS
OFICIALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIóN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE D;T;S

PERSONALES DEL ESTADO DE IAIISCO"

iB¡,

Guadalajara, lalisco; _ de _ del 202S.

DECIITRACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO IALISCO

Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de la empresa ,,xxxx,,J

manifiesto que SI/NO es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del monto total del
contrato, antes de IVA, para ser aportado al Fondo Impulso lalisco con el propósito de promover y
procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto de iesultar ad¡uáicado en el
presente proceso de adquisición.

Así mismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi
propuestá económica ni en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar;así como mi
consentimiento para que el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de lalisco, realice la retención de tal aportación en uná sola ministración en
el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total.

Lo anterior señalado en los artículos 743, l4s, l4B y 149 de la Ley de compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus Municrpios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representánte legaly/o propietario

Quien nanineslá bajo proresra de decirve¡dad, qle á est3 techa etmándaro co¡ et
que se ostent2 no l€ ha sido modifcado o revocádo,y que por ránto ta cotizació¡ e§

(

I

Unidad Centralizada de Compras
lnstituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente
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ANEXO 10

LIcrrActóN púBLrcA LocAL LpLscc-og /202s
srN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ

pARA LA coNTRAtecrór¡ osL srnv¡cto or "prrusrórv DE EsrAcroNAMIr¡lro pene g vrnÍcu¡,os
oFIcrALEs DEL INsrrruro DE TRANSpARENCTA, rNFonrrrecrórrl púsLIce v pnoteccró¡¡ oE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

Cuadalajara, falisco; _ de del2025

enrÍculo ¡z-o

INombre completo), en micarácter de Representante Legal de Ia empresa [Nombre de la Empresa),
manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de
Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el
SAT, conforme a lo establecido en el Artlculo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien ma¡ifiest2 baio protest¡ de decirverdad, que a esr¡ fecha e¡mandaro con el
que se ostehta no le há sido ñodin.¿do o revocado,y que por ranto Ia cotización es
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ANEXO 11

LrcrTAcrÓN PÚBLTCA LOCAL LPLSCC-09/2025
SIN CONCURRENCIA DEt COMITÉ

PARA tII CONTRATACTÓN DEt SERVICIO DE "PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO PARA S VEHíCULOS
OFICTALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIóN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO DE IALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
lnstituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de ralisco
Presente

Guadalajara, lalisco; - de _ del 2025,

IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL NTPRTSENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN

ANVERSO

REVERSO

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Qu¡en maniilestá bajo protest de decirverdad, que a esta fecha el mandato con €l
que se ostentá nó le há sido nodificado o revocado,y que por tanto la.otizacrón es
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ANEXO 12

L¡crrec¡óN púsLIcA LocAL LpLsc c_og / zozs
SIN CONCURRENCIe OSL COr.,tllÉ

pARA LA coNTRAtecrór¡ osL srnvrcro ou "pBnsróu DE EsTAcToNAMIENTo pARA I vEHÍcuLos
oFIcrALEs DEL INsnruro DE TRANSpARENcTA, rNFoRMecrórv púsLrce y pnor¡cc¡ór DE DATos

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco
Presente

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien m¿nlfiesta bájo protest¿ de decirverdád, que á esra fech¿ elmandátó con el
que se óstenta no le ha sido hodifrcado o revocad.,y que por t¡hio la cori2áción es

LIenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

Guadalaiara,Jalisco;_de de]l2025,

EsrRATIrtcActóN

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Local LPLSCC-O,IZOZS, sin concurrencia del Comité relativo a la
Contratación del Servicio de "Pensión de Estacionamiento para I Vehículos Oficiales del Instituto de Transparencia,
lnformaciórl Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco", en el que mí representada, li empresa

- 

(Z) 

- 

partlcipa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artícuio 68 de Ia Ley, MANIFIESTO BAIO PROTESTA
DE DECIR VERDAD que mj representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Regisiro Federal de
Contribuyentes 

-(3)- 

y asimismo que considerando los criterios [sectóq número total de trab;jadores yventas
anuales) establecidos en elAcuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y meáianas eÁpresas,
publicado en el Diario oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Top; Máx¡mo Comtinado
de 

-(4)- 

con base en lo cual se estratifica como una empresa _[5)_
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pieno conocimiento de que Ia omisión, simulación
o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 176, 717 y 11-8 de la Ley y los diversos
numerales 155 al 161 de su Reglamento, así como los artículos 69 y 81 de la Ley General de Reiponsabilidades
Administrarivas de aplicación supletoria.

I

l IÍ l
M I

2

1

!,
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ANEXO 13

FORMATO DE FIANZA 1OOlO DE GARANTÍA DE CONTRATO

FECHA DE EXPEDICIÓN

INOMBRE DE AFIANZADORAJ.--------.-EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS
TÉRMINoS DE Los ARTÍCUL0S 11Y 12 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES DE SEGUR0S Y DE FIANZAS,
ME CONSTITUYO FIADORA HASTA EL MONTO DE $- (.""."..--..............-------..PESOS
xx/100 M.N.).

A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓI{ PÚELICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE
DE ----------(NOMBRE DE LA EMPRESA)-.-------- , CON DOMICTLTO EN .---------DIRECCTÓN DEL
"PARTICIPANTE EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y ESPECIFICAC1ON ES CONTRAiDAS MEDIANTE EL CONTRATO NO. X üX, DE
FECHA XX/XXX/2025 DERIVADO DE LA LTCTTACIÓiI pÚnUC^q LOCAL LPLSCC-09/2025, SrN
CONCURRENCIA DEL COMITÉ RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO "PENSIÓN DE
ESTACIONAMIENTO PARA 8 VEHÍCULOS OFICIALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PR0TECCIÓN DE DATos PERsoNALEs DEL ESTAD0 DE IALISC0",,
POR LO QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS
POR PARTE DEL AFIANZADO, SE HARA EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279 AL 283 Y DEMÁS RELATIVOS OE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO ]UDICIAL DEL ESTADO DE ]ALISCO, RENUNCIANDO A
CUALQUIERA OTRO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES PUDIERE
CORRESPONDER.

LA FIANZA TENDRÁ uI¡A vIG¡NCIA DE UN AÑO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CoNTRATo, PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMo Y PERMANECER]I EN VIGOR DESDE LA
FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DEL
SERVICIO Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE

INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,
DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 174 Y 175 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS Y DE FIANZAS.

ESTA FIANZA CONTINUART{ VIGENTE AÚN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL
DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDAD
A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PODRT{ SER CANCELADA
úNIcaNtsNtE MEDIANTE uN ESCRITo ExpEDIDo poR EL INSTITUTo DE TRANSpARENCIA,
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO.
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ANEXO 14

l¡clteclórrl púsLIca Loc¿L t pLscc_09/202s
stN coNcuRRENc¡e orl cotulrÉ

pARA LA coNTRArectóru ¡¡l senvtc¡o oE "prustór DE EsrAcIoNAMIrrr¡ro pene g vEHicuros
oFrcrALEs DEL rNsrrruro DE TRANSpARENcTA, rNFonMecrórrl púsLtcr v pnorECcúru or oeüs

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO"

Unidad Centralizada de Compras
Instituto de Transparencia, Información pública y
Protección de Datos Personales del Estado de lalisco
Presente

Guadalajara, Jalisco; _ de _ del 2025

(Nombre completoJ, en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresal,
maniñesto estar al corriente de mis obligaciones ñscales en materia de Seguridad Social, por Io que aiexo ta
constancia de opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, documento
vigente expedido el lMss, de conformidad al acuerdo acdo.sal.h cL1,o1,zr4 /zB7.p.dir, publicada en el Diario
oficial de la Federación el día 27 de febrero de 201S.

Cumplimiento obligaciones IMSS

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal y/o propietario

Quien ¡ranifresre bá,o prolest¡ de decir verdád, que a esre fecha et nandato coñ et
que s. ostenta no le he §¡do modiñcado o revocado,y que por ranto tá cot¡zación ¿s
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A TRAVÉS DE LA PRESENTE FIANZA TAMBIÉN SE PODfu(N COBRAR LOS ATRASOS POR

INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL DEL SERVICIO CONTRATADO, MISMO QUE SERÁ TOMADO ANTES DEL I.V.A. Y SE PODRÁ
RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA "CONVOCANTE".

LA FIANZA DEL 10% DIEZ POR CIENTO SE HARA EFECTIVA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA
OBLIGACIÓN O CRÉDITOS GARANTIZADOS CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS

SUPUESTOS DE TNCUMPLIMIENTO CONSlDERADOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE

ESTA LICITACIÓN. FIN DEL TEXTO.


